
Fondo: Fondo para la atención de emerg€nc¡as F0N0EN.
0rden de Revislón: 0f¡cio XVll-77 4-DASC..rJ83/2020.

ACTA DE REVISIÓN

En la local¡dad ¿e ?o¡r,\¿i , llunicipio ¿" Vo\hcblr¿/, Estado de Yucatán, siendo tas -! horas con

li minutos del dia )3 del mes de J r;^' o del año ¿¡42-, estando reun¡dos en el

domicilio ub¡cado en cc\

Juntos tlansformemos

Yucatán
ooarÉhNo €gfataL 2016. 2024

SECOGI:Y
SECRETARIA OE LÁ
(ONTRALORIA 6EN, 

' 
AL

5 ..'r 9

por una parte, el/la

público

Ed¡f ¡cio Administrativo Siglo XXl,
Calle 20-A No. 284-0 x 3{.
Colonia Xcumpich, C.P- 97204
l''1érida, Yucatán, México.

Secretaría de la Contraloría Gener¿rl, comisionado para realizar la revisión del Fondo para la atenclón de
emergenclas FONDEN, en términos (l¡ la 0Íden de Revlslón con número de oficio XVll-74-DASC-08¡i/2020,
de fecha doce de jun¡o de dos mil ve rite,rsuscr¡ta por la l'4.F Lizbeth Beatriz Basto Av¡lés, Secretaria de Ia
Contraloría General, para etect(
mun¡cipio de ?ofla lri 

-,C¡vil, que funge como lnstancia
\

personal adscrito a la

etecto de v¡rificar de manera aleator¡a la entrega de los ¡nsumos destinildos al

del Est¡do de Yucatán, a cargo de la Coord¡nac¡ón Estatal de Prolección
Ejecutcra del.Fondo mencionado, coordinada en este acto por el servidor

r |s; (sss)sJ0 3soo Ext. 13ooo
,:ontralorla.trucatan.gob.mx

quien rat¡f ¡ca la verac¡dad del domicil¡o n,(,ncionado y se identif¡ca en este acto con su -l§S---
con número xpedidi por ln-rrl¡*o Ñcr¿,c¡.,1 ¡kt{o.rrl 

-
en la cual aparece una fotografía cuyor rasgos fisonóm¡cos concuerdan con los de la comparec¡ente,

documentoquesetuvoalav¡stayquese(l{,volv¡óal¡nteresado/a,porasíhaberlosol¡citado------------

Acto segu¡do, el serv¡dor públ¡co comisior ado para la revisión procede a ¡dentif¡carse con su creder cial de

empleado con número 1¿r 1O1 __, exped¡da a su favor por la H.F. Lizbeth Beatr¡z Basto Av¡lés,

Secretaria de la Contraloría General, misr.r,r que fue puesta a la v¡sta de quienes corlparecen y que se

encuentra vigente, sin que sea expuesta objeción alguna y que previo cotejo, se procede a devolv:r a su

titular.---------

Se hace constar que la Secretaría de la Contr rloria General se encuentra facultada para realizar revis ones a

las dependencias y entidades de la Adm¡n¡str.c¡ón Pública Estatal, conforme a lo establec¡do en los artículos
1,2,3,8,22 f rccción XVll, 27 fracciones l, Xl, XVll y XXV, 46 fracción Vl del Códi9o de la Administrac¡ón PÚbl¡ca

de Yucatán; l, 4, 5, 1l apartado B frabciones Xl y XXl, 525 fracciones ll y XXX, 538 fracciones lll y Vl, 53S

fracc¡ones Vlll, X y Xll y t,46 fracciones lX, )(1, XIV y XXX|ll del Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatánydeflrásnormat¡v¡dádaplicableenvigor. ---------- - -

Para dejar constancia de los trabajos de revisión de la Secretaría de la Contraloría General, se obtendrán

ev¡denc¡as fotoqráficas.le d¡cha rev¡sión' mismo que podrá acompañarse de medios probat¡vos adicisnales,
y que fung¡rá como documentación com¡i¡obatoria para los actos de fiscalización posteriores que se inicien
para acreditar el cumplim¡ento del objetivó del programa

De ¡gual forma, con tundam,.,nto en lo establec¡do 109 de la Ley de Actos y Proced¡mientos Administrativos
del Éstado de Yucatán, se requ¡ere al \¿ . t-s R¿n¿ ft,Li ñcf¿t \, rck.l , con qüien se

ent¡ende la diligenc¡a, p6ra des¡gnar dos tegtjqos de as¡stencia de la presente actuac¡ón, señalándole que en

caso de no hacerlQ serán designados de forma d¡recta. por lo que procede a des¡gnar para tal efeclo a los
c.c. Hou,g! Alk,ro (hc1$l:!r:q(c.rvrpl, 

;r._g¡'l-.!AtJ-tA.!e  .:quienes se identif¡can con sus -lkfu¡tr Ar.r«c¡sr c.( r Ércon números ^\q --
 , respectivarnente s por

" 
\n't rlu *n *,litf'1,íí?é.trnoo que aceptan runsir como testigos de lá

presente diligencia

ru
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Juntos tfanstormemoS
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SECOGEY
CONTRATOPI¡ 6ENERAL

I

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
0rden de Revlslón: 0f icio XVI l-74-DASC-083/2020.

La presenta acta cont¡ene oatos Personales, por lo que se de ¡erán adoptar las medidas necesar¡as que
garanticen la seguridad de los m¡smos y eviten su alterac¡ón, péri 'da, transmisión y acceso no autorizado. En

consecuencia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de ¡ autor¡dad y los conocedores del presente
asunto, con fundamento en el articulo 6, fracción ll de la Cc ,stitución Polit¡ca de los Estados Un¡dos
llexicanos; 23, 24 f¡accián Vl, 68, '106, 110, 1]6 y 120 de la Le) General de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública; 12, 2'1, 66, 67 fracción I y 68 de la Ley de Prot€cción de Datos Personales en Posesión de
Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán y demás normat¡vidad api ,:able. - -

Previa lectura de la presente acta a los comparecientes y rlo ha:,,endo más que hacer constar, se da por
conclu¡da la presente diligencia a las J á horas con 2o mi,rutJs del día en que se actúa, firmándose
para constancia en todas sus fojas al margen y al calce, Iosqueenellaintervinieron.----------

POR LrA DEPENDENCIA 0 ENTID;¿DGr aI )-t oNs.¿l¿)eL
Lhr\¡É¿6(DA,D D€. OAÉ¡,t'Í tÍ.

CONTRI LORíA GENERAL

'1n¡rr [¿ Ytr,rr.lu.o ¡\r \1a

TESTIGOS DE ASISTENCIA E1{ EI PRESENTE ACTO

i .52 (999)930 3800 Ext. 1J000
contraloaia.yucatan.gob.mt

l *l" r" r'

| 'J -,,.. ¿" ¿os mil veinte, der¡vada de la entrega de los insumos del

| 

-ro"¿o 

o"r" ¡.t.n"¡ón d. .m.rgpnch. FolfrE[.
I

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,
Calle 20-A No.284-8 x 3-C.
Colonia Xcumpich, C.P. 97204
Mérida, Yucatán, f'léxico.
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Texto tecleado
Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



«» v_ü'E;ffiü¡ 
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Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.

Unidad Administratlva

Documento

Partes o secclones
ctasificadas

Fundamentaclón y
motivación

Firma deltltular de la

Unidad Adminlstrativa

Firma de! Titular de la

Unidad de
Transparencia y

Presidente delComitó
de Transparencla Transparencd, Uft
Fecha y número del
acta de la seslón del
Comité de

Transparencia que

aprobó la versión
pública:




